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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4096 

RAD. No. 001-2007-00517-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. CYN/001/1861/2021 

del 8 de septiembre de 2021, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que “(…) por auto 3408 

calendado 08 de septiembre de 2021, resolvió: “CUARTO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL 

BENEVENTO actuando a través de apoderado judicial, contra el señor RIGOBERTO ANDRADE 

ESCALANTE por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, radicado bajo el No. 023-2007-01060-00, 

en consecuencia, solicita dejar sin efecto el oficio No. 1657 del 3 de mayo de 2011, proferido por 

el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Cali (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4097 

RAD. No. 002-1997-14704-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a correr el respectivo traslado, REQUIÉRASE a la parte demandante para 

que presente los avalúos catastrales de los bienes inmuebles legibles. Lo anterior, como quiera 

que los allegados, son indescifrables.  

 

SEGUNDO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S., a favor de SOLUCIONES UNIFICADAS S.A.S. 

 

TERCERO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a SOLUCIONES UNIFICADAS S.A.S. como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al 

pago. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

QUINTO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MILTON JAVIER JIMÉNEZ 

SUÁREZ, identificado con C.C. No. 16.933.949 y T.P. No. 293.735 del C.S. de la J., para que 

actué como apoderado judicial del cesionario de conformidad con los términos del poder especial 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4124 

RAD. No. 002-2010-00250-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto escrito que antecede allegado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI remitir nuevamente al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI el oficio CYN/001/1799/2021 del 25 de agosto 

de 2021 junto con el auto (S) No. 3178 del 25 de agosto de 2021 como quiera que el 

mismo es mencionado dentro de los anexos.     

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4098 

RAD. No. 003-2007-00343-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. 055 del 24 de abril de 2017, sin diligenciar; allegado a este 

Despacho por la Inspección Permanente de Policía Categoría Especial de Cali, y visible de 

la página 80 a la 90 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de 

la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4125 

RAD. No. 003-2011-00533-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CORRER 

traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, y que obra de la página 275 a la 281 del índice electrónico del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4126 

RAD.: No. 003-2013-00133-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el señor IVÁN DARIO ECHEVERRY 

OSPINA y revisado el expediente, se evidencia que el mismo no hace parte del presente 

asunto, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PERIMERO. – GLÓSASE sin consideración el escrito que antecede por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE al ÁREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, que verifique si el escrito en mientes corresponde al 

proceso radicado al número 760014003-017-2015-00856-00, ya que revisado el Sistema 

SIGLO XXI, aparece dicho radicado a nombre del señor IVÁN DARIO ECHEVERRY 

OSPINA, y de ser así, lo agregue y pase al Despacho para emitir el correspondiente 

pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4099 

RAD. No. 003-2019-00954-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 77 y 78 del índice electrónico del expediente.   

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4127 

RAD.: No. 004-2017-00752-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 1 depósito judicial por valor total de $511.638,oo M/Cte., 

a favor de la parte demandada, señor GUILLERMO LEON DE LA CRUZ ALDANA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.248.837, toda vez que el presente proceso 

fue terminado por pago total y no existe embargo de remanentes vigentes, depósito que se 

relaciona a continuación: 

 

 

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 

retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES: FONDO DE EMPLEADOS DE LA SECRETARÍA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL VALLE DEL CAUCA – FOEMSALUD NIT. 

805.003.461-6 

DEMANDADOS: GUILLERMO LEON DE LA CRUZ ALDANA C.C. No. 16.248.837 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la  referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

Documento 

Demandante
Estado

8050034616
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 511.638,00

469030002682185
ISS       FONDO DE E EN 

LIQUIDADE LA SECR
17/08/2021 NO APLICA $ 511.638,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

1



2 

N.R.N. 
 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:%20memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4100 

RAD. No. 004-2019-01192-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de las liquidaciones de crédito, presentadas por los apoderados judiciales 

de las partes demandantes, y visible de la página 117 a la 126 del índice electrónico del expediente.   

 

TERCERO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCOLOMBIA 

S.A. a la abogada JULIETH MORA PERDOMO, identificada con C.C. No. 38.603.159 de Cali (V) y 

T.P. No. 171.802 del C.S. de la J. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4101 

RAD. No. 005-2008-00309-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral de los bienes inmuebles identificados con los folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 

370-114773, 370-114774 y 370-114775 embargados y secuestrados en este asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de $142.109.000.oo 

M/Cte, $127.161.000.oo M/Cte, y $111.423.000.oo M/Cte respectivamente. 

 

SEGUNDO. – AGREGANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, recibos de pago 

por concepto de “estampillas distritales”, los cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4100  

RAD. No. 005-2017-00380-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden y teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

terminado por pago total de la obligación, así como también, que revisado el mismo se 

observa que en virtud de los remanentes aquí decretados fueron dejados a disposición de 

este proceso embargos que no fueron cancelados en el auto (I) No. 3268 del 30 de agosto 

de 2021; el Juzgado habrá pronunciarse respecto de los escritos allegados y dispondrá 

corregir el punto segundo del auto en mientes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario 

se constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen como en este Estrado Judicial. 

 

SEGUNDO. – CORRÍGESE el punto segundo del auto (I) No. 3268 del 30 de agosto de 

2021, obrante a página 226 del índice del expediente electrónico, el cual quedará de la 

siguiente manera:  

 

“SEGUNDO. – ORDÉNASE el levantamiento de las medidas previas decretadas en este 

proceso, las cuales se indican a continuación: 

 

- EMBARGO y SECUESTRO del 35% de la pensión que recibe el demandado Nelson de 

Jesús Valencia con C.C. No.14.969.978, en Colpensiones comunicado con oficio No. 3613 

del 16 de noviembre de 2016, librado por JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dejado 

a disposición de este proceso a través del oficio CYN/004/554/2021 del 07 de abril de 2021, 

proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, en razón al embargo de remanentes solicitado al proceso con radicado 022-2016-

00699-00.  

 
- EMBARGO y RETENCIÓN del (20%) de los dineros que recibe mensualmente, prestaciones 

sociales y cualquier emolumento que devengue la parte demandada Nelson de Jesús 
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N.R.N. 

Valencia con C.C. No.14.969.978 como pensionado del Municipio de Santiago de Cali. 

Dicha medida fue comunicada al pagador mediante oficio NYC No. 009-1074 del 9 de 

diciembre de 2020, el cual fue dejado de disposición a este proceso a través del oficio 

NYC/009-1075 del 09 de diciembre de 2020 proferido por el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en razón al embargo de 

remanentes solicitado al proceso con radicado 033-2014-00888-00.  

 
- EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario devengado por el demandado Nelson de 

Jesús Valencia con C.C. No.14.969.978 comunicado a través de oficio No. 04-0431 dirigido 

al pagador COLPENSIONES, el cual fue dejado de disposición a este proceso a través del 

oficio No. 004-0432 del 13 de febrero de 2020 proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en razón al embargo de 

remanentes solicitado al proceso con radicado 022-2012-00607-00.  

 
- EMBARGO del 30% de los dineros y demás que perciba el demandado Nelson de Jesús 

Valencia con C.C. No.14.969.978, la medida de embargo fue comunicada al pagador 

Alcaldía Municipal de Cali, mediante oficio No. 08-925. EMBARGO de los remanentes que 

le puedan quedar el demandado, la medida de embargo fue comunicada al Juzgado 04 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante oficio No. 08-926. EMBARGO del 

30% de la pensión y demás que perciba el demandado, la medida de embargo fue 

comunicada al pagador Municipio de Santiago de Cali, mediante oficio No. 08-927. 

EMBARGO del 50% de los dineros y demás que perciba el demandado, la medida fue 

comunicada al pagador Fiduprevisora, mediante oficio No. 08-928. EMBARGO de los 

remanentes que le puedan quedar al demandado, la medida fue comunicada al Juzgado 09 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante oficio No. 08-929; los cuales 

fueron dejado de disposición a este proceso a través del oficio No. 08-930 del 09 de mayo 

de 2019 proferido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, en razón al embargo de remanentes solicitado al proceso con 

radicado 009-2015-00095-00.  

 

- EMBARGO y SECUESTRO preventivo de los remanentes que le llegaren a quedar al 

demandado NELSON DE JESÚS VALENCIA dentro del proceso ejecutivo propuesto por 

COOPERATIVA COOPASACOCC, que se adelanta en el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, radicado bajo la partida No. 033-2016-00711-00, 

decretada en auto No. 4782 del 05 de agosto de 2019, que obra a folio 56 – C-2, la cual fue 

comunicada al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, mediante oficio No. 01-2014 del 16 de agosto de 2019, folio 57. – C-2.  

 

- EMBARGO y SECUESTRO preventivo de los remanentes que le llegaren a quedar al 

demandado NELSON DE JESÚS VALENCIA dentro del proceso ejecutivo propuesto por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACIÓN JUDICIAL 

Y BIENESTAR SOCIAL, que se adelanta en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali, radicado bajo la partida No. 020-2019-00271-00, decretada en auto 

No. 3103 del 30 de octubre de 2020, que obra a documento No. 02 del expediente 
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N.R.N. 

electrónico, la cual fue comunicada al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. 01-1891 del 24 de noviembre 

de 2019, documento 13. “  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes enviándolos a las entidades 

correspondientes con copia al señor NELSON DE JESÚS VALENCIA al correo electrónico 

nelsonjvalencia005@hotmail.com a fin de que se entere del trámite adelantado por la 

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:nelsonjvalencia005@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4128 

RAD. No. 006-2017-00237-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario 

se constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen como en este Estrado Judicial. 

 

SEGUNDO. – PREVIO a darle trámite a lo solicitado por la memorialista, sírvase allegar 

constancia de la gestión adelantada directamente por la parte interesada ante COOMEVA 

EPS S.A., de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
                                                                                                                                                               Página 116 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4102 

RAD. No. 007-2018-01219-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-

822187 embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

444 del Código General del Proceso, por la suma de $102.210.000.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, recibo de pago por 

concepto de “estampillas distritales”, el cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4103 

RAD. No. 007-2019-00517-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. 64 del 4 de octubre de 2019, debidamente diligenciado; 

allegado a este Despacho por la Inspección Urbana de Policía Categoría Especial de Cali, 

y visible de la página 58 a la 70 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la manifestación hecha por la auxiliar de la justicia sociedad 

NIÑO VASQUÉZ & ASOCIADOS S.A.S. 

TERCERO. – RELÉVASE del cargo de secuestre a la persona que se nombró con 

antelación; en su lugar DESÍGNASE como secuestre en el proceso de la referencia, al señor 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS, quien puede ubicarse en la Carrera 66 No. 9-21 

Oficina 01 de Cali, Teléfono: 3162962590 – 8825018, Correo Electrónico: 

jersonvi@yahoo.es, integrante de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia de 

este Despacho Judicial.  

CUARTO. – POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación, indicándole que el 

cargo para el cual fue designado es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del telegrama, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la 

justicia.   

QUINTO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 

370-704941, embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de $142.060.500.oo M/Cte. 

 

SEXTO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, recibo de pago 

por concepto de “estampillas distritales”, el cual será tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

mailto:jersonvi@yahoo.es
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SÉPTIMO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4104 

RAD. No. 009-2019-00789-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO (I) No. 4129 
RAD.: No. 010-2013-00888-00 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, se le informa 

nuevamente al togado que mediante auto No. 1532 del 03 de mayo de 2021 notificado en 

estado No. 31 del 04 de mayo de 2021 (página109 expediente electrónico) se le requirió 

para que allegara la actualización de la liquidación de crédito, teniendo en cuenta la ultima 

aprobada y los abonos realizados, a fin de hacer la efectiva la entrega de los depósitos 

judiciales disponibles. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ESTÉSE a lo indicado en el auto No. 1532 del 03 de mayo de 2021 notificado 

en estado No. 31 del 04 de mayo de 2021; conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – EXHÓRTASE al abogado HELMER CARDOZO CARDOZO a no hacer 

peticiones repetitivas, respecto de asuntos ya resueltos en providencias judiciales emitidas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4130 

RAD.: No. 012-2011-00314-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la señora NIRZA ROJAS LOSADA en calidad 

de Representante Legal de la parte demandante UNIDAD RESIDENCIAL COOMEVA 

TERRANOVA P.H., en el cual solicita se decrete la terminación del proceso por pago total, 

se avizora que el presente asunto se encuentra TERMINADO POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO desde el año 2018, tras proferirse el auto No. 6882 del 16 de octubre de 2018 

notificado en estado No. 185 de 18 de octubre de 2018. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por la señora NIRZA ROJAS LOSADA en calidad de Representante 

Legal de la parte demandante UNIDAD RESIDENCIAL COOMEVA TERRANOVA P.H., sin 

dársele más trámite, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4131 

RAD.: No. 012-2019-00007-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE la CESIÓN DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra BANCO 

BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BANCO BBVA COLOMBIA a favor 

de la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. – INVERST S.AS. 

 

SEGUNDO. – TÍENESE en consecuencia de lo anterior a la sociedad INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. – INVERST S.AS., como DEMANDANTE – CESIONARIA -, a fin 

de que la parte demandada se entienda con esta respecto al pago de la obligación. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4132 

RAD.: No. 012-2019-00052-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató 

que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4133 

RAD. No. 012-2019-00428-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte actora, se avizora que la misma 

no se ajusta a lo establecido en el auto No. 970 del 22 de julio de 2019 como quiera que 

el mandamiento de pago es muy claro al indicar que el capital correspondiente al saldo 

insoluto del pagaré No. 012768 es de $6.949.851.oo M/cte., sin autorizar el cobro de 

intereses moratorios, y por la suma de $490.800,oo M/cte., por concepto de saldo de 

seguros y aval, autorizando el cobro de intereses moratorios a partir del 30 de enero de 

2012 hasta que se efectué el pago total de la obligación; razón por la cual, el Despacho se 

abstendrá de correr traslado de la liquidación aportada. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE de correr traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4134 

RAD.: No. 013-2016-00818-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la Doctora ALEJANDRA VASQUEZ en calidad 

de abogada conciliadora de ASOPROPAZ, en el cual comunica que el pasado 11 de 

octubre se culminó la negociación de deudas dentro del TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE elevado por la señora MARIA DEL PILAR 

VIEIRA MEJIA, logrando un acuerdo de pago con los acreedores, suscribiéndose así el 

Acta de Acuerdo No. 00-824 del 11 de octubre de 2021, el mismo será agregado al 

expediente para que obre y conste. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por la conciliadora del CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4135 

RAD.: No. 013-2018-00366-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los memoriales que obran en el expediente presentados por las partes y teniendo en 

cuenta que a páginas 102 a 104 del índice electrónico obra solicitud de terminación del 

presente asunto por pago total, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por la señora TULIA ROSA LOPEZ VELASQUEZ, actuando a 

través de apoderada judicial, contra la señora MONICA MEDINA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO PREVIO del salario que devengue los demandados MONICA MEDINA, 

como empleados de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, ordenada en auto 

interlocutorio No. 2213 del 18 de junio del 2018 y comunicado con oficio No. 1481 

del 18 de junio del 2018 librado por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI (C2-fl 2). 

 

- EMBARGO del vehículo de PLACAS BHY791, MARCA PEUGEOT, CLASE 

AUTOMÓVIL, LÍNEA 306 XN, COLOR ROJO LYRA, MODELO 1997, declarado 

como propiedad de la demandada MONICA MEDINA, ordenada en auto 

interlocutorio No. 3282 del 26 de octubre del 2018 y comunicado con oficio No. 



2 

N.R.N. 
 

1239 del 26 de octubre del 2018 librado por el JUZGADO TRECE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 9 y 10). 

 

- DECOMISO del vehículo de PLACAS BHY791, declarado como propiedad de la 

demandada MONICA MEDINA, ordenada en auto interlocutorio No. 0133 del 22 

de enero del 2019 y comunicado con oficio No. 0043 del 22 de enero del 2019 

librado por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 15). 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, teniendo en cuenta la solicitud realizada, no obstante, el Despacho se 

abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4105 

RAD. No. 013-2019-00899-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4136 

RAD.: No. 014-2018-00675-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los memoriales que obran en el expediente presentados por las partes y teniendo en cuenta 

que a páginas 164 a 166 del índice electrónico obra solicitud de terminación del presente asunto por 

pago total, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada, que, en caso de requerir copias electrónicas, 

deberá tener en cuenta las disposiciones establecidas en el numeral 8°, artículo 2° del Acuerdo 

PCSJA18-11176 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de diciembre de 2018, en 

lo referente a la digitalización de documentos, la cual tiene valor de doscientos cincuenta pesos 

($250 M/cte.) por página. Así mismo, se le indica que el trámite lo debe realizar directamente ante la 

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. – BIENCO S.A. INC, actuando a través de 

apoderada judicial, contra las señoras IBETH CECILIA WOO HENRIQUEZ y LILIANA PATRICIA 

GIRALDO LONDOÑO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y RENTENCIÓN de los dineros depositados a cualquier título en cuentas de 

ahorro, corrientes y otros depósitos en los bancos relacionados en el cuaderno de medidas 

cautelares a nombre de las demandadas LILIANA PATRICIA GIRALDO LONDOÑO C.C. 

41.916.929 e IBETH CECILIA WOO HENRIQUEZ C.C. 32.714.022; ordenada en auto 

interlocutorio No. 4059 del 20 de noviembre del 2018 y comunicado con oficio No. 4212 

del 20 de noviembre del 2018 librado por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI (C2-fl 2 y 3). 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas DLS-672, propiedad de la LILIANA 

PATRICIA GIRALDO LONDOÑO; ordenada en auto interlocutorio No. 4059 del 20 de 

noviembre del 2018 y comunicado con oficio No. 4213 del 20 de noviembre del 2018 

librado por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 2 y 4) 

 

- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas MHQ-892, propiedad de la IBETH 

CECILIA WOO HENRIQUEZ; ordenada en auto interlocutorio No. 4059 del 20 de 

noviembre del 2018 y comunicado con oficio No. 4213 del 20 de noviembre del 2018 

librado por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 2 y 4) 

 
CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes con 

copia a la parte interesada, LILIANA PATRICIA GIRALDO LONDOÑO a la dirección electrónica 

ipag2001@yahoo.com, a fin de que se entere del trámite adelantado por la OFICINA DE APOYO 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

                                                                                                                                                                                                

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

SEXTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, teniendo en cuenta la solicitud realizada, no obstante, el Despacho se abstendrá de 

hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

 

SÉPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:ipag2001@yahoo.com
mailto:angel.tamura@aselt.co,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4106 

RAD. No. 014-2019-00907-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y visible en las páginas 91 y 92 del índice electrónico del 

expediente.   

 

TERCERO. – GLÓSANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, las 

respuestas al oficio No. 321 del 6 de febrero de 2021, allegadas al Despacho por el 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO DE BOGOTÁ. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

CUARTO. – OFICIESE al JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

informándole que la parte demandada en el proceso distinguido con radicación 014-2019-

00907, corresponde al señor FERNANDO VALENZUELA SALAS, identificado con C.C. 

No. 10.195.327, y no FERNANDO VELÁSQUEZ MORENO, identificado con C.C. No. 

16.593.254. Lo anterior, para que se sirva aclarar los remanentes solicitados mediante 

oficio No. 2231 del 15 de agosto de 2021, y para que obre y conste en el proceso radicado 

bajo el No. 034-2019-00780-00. 

                                                                                                                                                                             

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido. 

 



 

                                                                                                                                                           

 
VM 

SEXTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                                                                                     Página 187 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4107 

RAD. No. 015-2013-00452-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-250 

del 6 de febrero de 2017, con datos actualizados, el cual obra a fl. 107 del cdno. 1 del 

expediente.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la entidad 

respectiva, el oficio anteriormente señalado; con copia al correo 

mariosebas94@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:mariosebas94@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4108 

RAD. No. 015-2014-00840-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO del 

vehículo identificado con placas CLX-242 embargado y secuestrado en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la 

suma de $5.800.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4137 

RAD. No. 015-2020-00056-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató 

que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4138 

RAD. No. 016-2012-00778-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente, se requerirá a la parte interesada 

para que, previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate, allegue los 

certificados de tradición catastral como quiera que a folio 98 del expediente físico obra 

escrito de la Superintendencia de Notariado y Registro mediante el cual informan el 

levantamiento de la medida de embargo decretado en los inmuebles identificados con folios 

de matrícula Nos. 370-723349 y 370-723389, por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a fijar fecha de remate, ORDÉNASE a la parte actora para que presente los 

certificados de tradición catastral con una vigencia no mayor a un mes, de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula Nos. 370-723349 y 370-723389, de conformidad a la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universidad Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4152  

RAD. No. 016-2015-00758-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató 

que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4139 

RAD. No. 017-2012-00495-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente, se requerirá a la parte interesada 

para que, previo a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate, allegue un 

certificado de avaluó catastral del inmueble actualizado al año 2021 como quiera que el 

último aprobado data del año 2019, por lo tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a fijar fecha de remate, ORDÉNASE a la parte actora para que presente el 

certificado de avaluó catastral del inmueble debidamente actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universidad Grado 17 



 

Página 51 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4109 

RAD. No. 017-2015-00701-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que 

devengue la demandada, señora LINA MARCELA MORALES SÁNCHEZ, 

identificada con C.C. No. 1.116.251.767, como empleada de la sociedad 

MANPOWER DE COLOMBIA LTDA., ubicada en la Carrera 48 32 B Sur 139 Of. 

906 de Envigado – Antioquia.  

 

SEGUNDO. – DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que 

devengue el demandado, señor JOSÉ ALIRIO VÁSQUEZ GUEVARA, identificado 

con C.C. No. 1.130.584.131, como empleado de la sociedad PRODUCTOS DE 

MAÍZ DOÑA ALEJA, ubicada en la Calle 9 No. 31-326 de Acopi - Yumbo.  

 

TERCERO. – LIBRESE oficio a los pagadores de dichas entidades, limitando el 

embargo a la suma de $16.157.753.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del 

caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA 

ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho 

concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con 

multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 

numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de las 

entidades los oficios anteriormente señalados, con copia al correo 



 

VM 

juridico5@sumoto.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4110 

RAD. No. 017-2017-00671-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del 

Despacho Comisorio No. 138 del 3 de octubre de 2017, sin diligenciar; allegado a este Despacho 

por la Inspección Permanente de Policía Categoría Especial de Cali, y visible de la página 68 a la 91 

del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17  
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4111 

RAD. No. 017-2017-00781-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERASE a la EPS COMFENALCO VALLE, a fin de que se sirva indicar el motivo 

por el cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado y comunicado mediante oficio No. 

CyN/001/0978/2021 del 12 de abril de 2021; en el cual se dispuso oficiar a la entidad con el fin de 

que brinde información si el aquí demandado, señor JUAN CARLOS GARCÉS CASTRILLÓN, quien 

se identifica con C.C. No. 19.451.977, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; 

y de ser así, a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación (…). 

PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la autoridad y 

se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes 

correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, 

numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al correo 

electrónico de la entidad; con copia al correo jorge.fong@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:jorge.fong@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4140 

RAD.: No. 017-2020-00021-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la Dra. ALEJANDRA VÁSQUEZ en 

calidad de abogada conciliadora del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

ASOPROPAZ, en el cual comunica que “el deudor CARLOS MARIO RADA PEREZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.393.294 en referencia ha 

presentado solicitud de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, la cual ha 

sido ACEPTADA el día 5 de octubre del 2021, de conformidad con el artículo 543 

del Nuevo Código General del Proceso”, Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, 

la anterior comunicación allegada por la conciliadora del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ.  

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo singular adelantado en contra 

del señor CARLOS MARIO RADA PEREZ, así como de las medidas cautelares que 

a continuación se describen:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo, excepto el valor 

correspondiente al salario mínimo mensual, honorarios, y/o comisiones que 

devenga el demandado CARLOS MARIO RADA PEREZ con C.C. 

71.393.294 en la empresa OUTSOURCING AVANCE EMPRESARIAL 

S.A.S. (folio 1 y 2 C-2) 

 

- EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, en cuentas corrientes, de 

ahorro, cuentas fiduciarias, CDT´s y que resulten susceptibles de esta 

medida, que tenga el demandado CARLOS MARIO RADA PEREZ con C.C. 

71.393.294 (folio 1 y 4 C-2)  



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. - ORDÉNASE a la SECRETARÍA que LIBRE y ENVÍE los oficios 

respectivos, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4141 

RAD.: No. 018-2019-00003-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que antecede el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $7.296.284,oo M/Cte, a favor de la parte 

demandante, a través de su apoderada judicial, MARGARITA MARIA SALCEDO ARIZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.644.154, respecto de 19 títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002609326 COOPTECPOL COOPTECPOL 28/01/2021 NO APLICA $ 417.913,00

469030002599314 COOPTECPOL COOPTECPOL 21/12/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002586973 COOPTECPOL COOPTECPOL 27/11/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002569440 COOPTECPOL ENTIDAD 23/10/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002556360 COOPTECPOL ENTIDAD 23/09/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002546205 COOPTECPOL ENTIDAD 21/08/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002537473 COOPTECPOL ENTIDAD 22/07/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002527041 COOPTECPOL ENTIDAD 24/06/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002519285 COOPTECPOL ENTIDAD 26/05/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002511628 COOPTECPOL ENTIDAD 27/04/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002505189 COOPTECPOL ENTIDAD 30/03/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002491926 COOPTECPOL ENTIDAD 25/02/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002480940 COOPTECPOL ENTIDAD 29/01/2020 NO APLICA $ 403.752,00

469030002466066 COOPTECPOL ENTIDAD 17/12/2019 NO APLICA $ 364.358,00

469030002451967 COOPTECPOL ENTIDAD 20/11/2019 NO APLICA $ 364.358,00

469030002411056
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPTECPOL
27/08/2019 NO APLICA $ 364.358,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

19



2 

N.C 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.296.284,00

469030002640498 COOPTECPOL COOPTECPOL 26/04/2021 NO APLICA $ 104.447,00

469030002630196 COOPTECPOL COOPTECPOL 24/03/2021 NO APLICA $ 417.913,00

469030002618414 COOPTECPOL COOPTECPOL 23/02/2021 NO APLICA $ 417.913,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4112 

RAD. No. 020-2006-00676-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada 

del AVALÚO comercial del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria 

Nos. 370-269973 embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de 

$29.267.288.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4113 

RAD. No. 021-2008-00402-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 370-51352 de propiedad del demandado, JOSÉ AMILCAR 

SERNA CARDONA, identificado con C.C. No. 70.123.392  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico caicedosalazar@hotmail.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:caicedosalazar@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4114 

RAD. No. 021-2018-00645-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible de la página 98 a la 101 del índice electrónico del expediente.   

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4142 

RAD.: No. 021-2019-00280-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los memoriales que obran en el expediente presentados por las partes y teniendo en 

cuenta que a páginas 92 a 97 del índice electrónico obra solicitud de terminación del 

presente asunto por pago total, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de 

apoderado judicial, contra el señor VLADIMIR RAMIREZ MUÑOZ por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO del vehículo denunciado como de propiedad del ejecutado VLADIMIR 

RAMIREZ MUÑOZ de placa CWT978; ordenada en auto S/N del 10 de mayo de 

2019 y comunicado con oficio No. 2253 del 19 de junio del 2019 librado por el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 23 y 26) 

 

- RETENCIÓN y SECUESTRO del vehículo de placas CWT978, de propiedad del 

ejecutado VLADIMIR RAMIREZ MUÑOZ; ordenada en auto S/N del 12 de marzo 

de 2020 y comunicado con oficios No. 1190, 1191 y Despacho Comisorio No. 29 

del 28 de julio del 2020, librados por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI (C2-fl 72 a 75 



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, teniendo en cuenta la solicitud realizada, no obstante, el Despacho se 

abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4115 

RAD. No. 021-2019-01020-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4094 

RAD. No. 021-2020-00682-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIÓNASE al ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, 

señor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, o quien haga sus veces, para que lleve a 

cabo la diligencia de SECUESTRO de los derechos que posee el demandado, señor 

ROBINSON MACHADO, identificado con C.C. No. 10.552.651, sobre el bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-83320 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio ubicado en la Carrera 

44 No. 26C05, Barrio Periquillo de esta ciudad.  

 

SEGUNDO. – LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE 

FACULTADA para subcomisionar a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, 

como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar 

los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del 

respectivo Despacho Comisorio con todos los insertos necesarios, con destino al 

señor ALCALDE DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, para lo de su cargo. La 

parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás 

información útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir a la entidad, el despacho 

comisorio anteriormente señalado, con copia al correo electrónico 



  
 

VM 

gonzalezaponteabogados@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización y/o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:gonzalezaponteabogados@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4143 

RAD.: No. 022-2012-00986-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el abogado conciliador FRANK 

HERNANDEZ MEJIA mediante el cual comunica que: “(…) el 27 de septiembre de 

2021, siendo las 11:00 a.m. por previa solicitud de trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante presentada por el Sr. JOSE DEL CARMEN SANCHEZ 

ARBOLEDA, quien presentó retiro al trámite de insolvencia, mediante comunicación 

vía email (…)” por lo que el Despacho procederá a reanudar el presente asunto.  

 

Por otro lado, se evidencia solicitud para fijar fecha para llevar a cabo la diligencia 

de remate, sin embargo, se hace necesario ordenar correr traslado al avaluó 

Comercial del inmueble con folio de matrícula No. 370-215014 toda vez que con 

auto (I) No. 3128 del 23 de agosto de 2021 se dejó sin efecto el auto (S) No. 2628 

del 21 de julio de 2021, en razón a la suspensión del proceso. Así las cosas, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE. –  

 

PIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente el memorial 

allegado por el Dr. FRANK HERNANDEZ MEJIA en calidad de abogado conciliador 

del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ, para 

conocimiento de las partes. 

 

SEGUNDO. – REANÚDASE el presente proceso ejecutivo hipotecario, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia  

 

TERCERO. – CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandada del AVALÚO OMERCIAL del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-215014 obrante a páginas 227 a 241 del expediente virtual, de 



2 

N.R.N. 
 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P., por la suma de 

$95.253.360,oo M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4144 

RAD. No. 023-2019-00723-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud que antecede, y como quiera que revisado el expediente hibrido, no se 

evidencia liquidación de crédito en firme, se habrá de requerir a las partes para cumpla con 

la carga procesal que le atañe, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. por lo tanto el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a ordenar el pago de los depósitos judiciales, REQUIÉRASE a las 

partes para que alleguen la liquidación de crédito de conformidad con el mandamiento de 

pago.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4116 

RAD. No. 026-2019-00344-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, y visible a fl. 83 del cdno. 1 del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4117 

RAD. No. 026-2019-00910-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible a fl. 16 del cdno. 1 del expediente.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4095 

RAD. No. 027-2021-00013-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos primero y 

segundo del auto No. 3718 del 29 de septiembre de 2021, visible en la página 87 del índice 

electrónico del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4118 

RAD. No. 028-2018-00524-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud de correr traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, como quiera que revisado el expediente, no reposa la 

misma.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4145 

RAD. No. 029-2015-00390-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4146 

RAD. No. 030-2013-00198-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los memoriales allegados por la demandada, se informa que la diligencia de remate 

programada para el 30 de junio de 2021 no fue llevada a cabo debido a que la parte actora no allegó 

la constancia de publicación del aviso de remate en donde se pudiera determinar la fecha de la 

misma.  

 

Ahora bien, se avizora escrito presentado por la señora SARITA MONROY GUZMAN quien dice ser 

cesionaria demandante de los remanentes solicitados al presente asunto, se hace necesario que, 

previo a impartir el trámite solicitado, se oficie al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI para que se sirva informar si la señora SARITA MONROY 

GUZMAN es parte dentro del proceso con radicado 006-2012-00122-00. En consecuencia, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INFÓRMASELE a la señora ANDREA ARISTIZABAL VERA que la diligencia de 

remate programada dentro del presente asunto, no fue llevada acabo por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO. – PREVIO a darle trámite al avalo comercial aportado, OFÍCIESE al JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI a fin de que se sirva 

informar si la señora SARITA MONROY GUZMAN es parte dentro del proceso con radicado 006-

2012-00122-00, indicando la calidad con la que actúa.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4147 

RAD.: No. 030-2014-00333-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de 8 depósito judicial por valor total de $2.958.612,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderada judicial con facultad para 

recibir, Dra. MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 31.293.874, depósito que se relaciona a continuación: 

 

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 

convierta a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos 

retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI – COOTRAEMCALI NIT 890.301.278-1 

Documento 

Demandante
Estado

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

8008870051
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.958.612,00

469030002695114 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 22/09/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002684726 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 25/08/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002674398 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 27/07/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002661335 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 25/06/2021 NO APLICA $ 691.816,00

469030002649444 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/05/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002640190 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 26/04/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002629898 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 24/03/2021 NO APLICA $ 323.828,00

469030002618108 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 23/02/2021 NO APLICA $ 323.828,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

8



2 

N.R.N. 
 

DEMANDADO: JESUS EFREN ALMANZA AGREDO C.C. No. 14.997.719 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la  referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la 

conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo 

institucional de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

TERCERO. – NIÉGASE la solicitud de terminación del presente proceso elevada por el 

demandado como quiera que se avizora que no se ha cancelado la totalidad de la 

obligación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:%20memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4119 

RAD. No. 030-2016-00618-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que el oficio No. 01-1933 del 1 de diciembre de 

2020, dirigido al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali, ya fue enviado al 

correo electrónico andoremo27@hotmail.com. Lo anterior, para su trámite pertinente.  

 

SEGUNDO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral del bien inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-

537285 embargado y secuestrado en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

444 del Código General del Proceso, por la suma de $172.800.000.oo M/Cte. 

 

TERCERO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, recibo de pago por 

concepto de “estampillas distritales”, el cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:andoremo27@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO (I) No. 4148 
RAD.: No. 031-2014-01033-00 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, se le informa al togado que 

mediante auto No. 6547 del 16 de octubre de 2019 (folio 104 del expediente físico) se le requirió 

para que previo a dar el trámite correspondiente a la solicitud de remate y avaluó, allegara el 

certificado catastral del inmueble conforme a lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P., carga 

procesal que a la fecha, no ha sido surtida por el interesado; lo cual le fue puesto en conocimiento 

mediante auto No. 0889 del 15 de marzo de 2021 (página 147 del expediente electrónico)  Así las 

cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ESTÉSE a lo indicado en el punto cuarto del auto No. 6547 del 16 de octubre de 

2019 el cual fue reiterado en el auto No. 0889 del 15 de marzo de 2021; conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – EXHÓRTASE al abogado JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALGO a no hacer 

peticiones repetitivas, respecto de asuntos ya resueltos en providencias judiciales emitidas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4149 

RAD.: No. 032-2016-00449-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el Doctor FRANK HERNANDEZ MEJIA en calidad de 

abogado conciliadora de ASOPROPAZ, en el cual comunica que el pasado 28 de julio se culminó la 

negociación de deudas dentro del TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE elevado por la señora MARYURI MORENO RODALLEGA, logrando un acuerdo 

de pago con los acreedores, suscribiéndose así el Acta de Acuerdo No. 00-775 del 28 de julio de 

2021, el mismo será agregado al expediente para que obre y conste. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por el conciliador del CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS a fin de informarle que 

mediante auto No. 2096 del 8 de junio de 2021 notificado en estado No. 042 del 10 de junio de 

2021, se ordenó la suspensión de las medidas de embargo decretadas dentro del presente asunto, 

en razón al inicio del TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

de la señora Maryuri Moreno Rodallega. ORDENASE a la SECRETARIA remitir copia del oficio 

CYN/001/1391/2021 y la constancia de envió del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4120 

RAD.: No. 033-2015-00156-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisando expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

DECLÁRASE en firme el anterior avalúo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-261014 por la suma de $23.340.000.oo M/cte., del cual no 

se allegó escrito en su contra, de conformidad al artículo 444 del Código General del 

Proceso, con sujeción al artículo 228 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4150 

RAD.: No. 034-2017-00470-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto los memoriales que obran en el expediente presentados por las partes y teniendo en cuenta 

que a páginas 93 a 94 del índice electrónico obra solicitud de terminación del presente asunto por 

pago total, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO PICHINCHA S.A., actuando a través de apoderada judicial, contra el señor 

ROBINSON VALENCIA LOAIZA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO PREVIO de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan 

el salario mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y demás o 

emolumentos que devenga el demandado ROBINSON VALENCIA LOAIZA identificada con 

la C.C. No. 1.112.618.328, como empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA UNION – 

VALLE; que ordenada en auto interlocutorio No. 1584 del 28 de julio del 2017 y 

comunicado con oficio No. 2752 del 15 de agosto del 2017 librado por el JUZGADO 

TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 2 y 3). 

 

- EMBARGO y RETENCION PREVIO de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan 

el salario mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y demás o 

emolumentos que devenga el demandado ROBINSON VALENCIA LOAIZA identificada con 

la C.C. No. 1.112.618.328, como empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TORO; que 

ordenada en auto No. 12608 del 09 de septiembre del 2020 y comunicado con oficio No. 

01-1350 del 09 de septiembre del 2020 librado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (C2-fl 29 y 30). 

 



2 

N.R.N. 
 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes con 

copia a la parte interesada, ROBINSON VALENCIA LOAIZA a la dirección electrónica 

valencia.robinson@hotmail.com, a fin de que se entere del trámite adelantado por la OFICINA DE 

APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, teniendo en cuenta la solicitud realizada, no obstante, el Despacho se abstendrá de 

hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:valencia.robinson@hotmail.com
mailto:angel.tamura@aselt.co,
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4121 

RAD. No. 035-2017-00393-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del AVALÚO 

del vehículo identificado con placas IZN-073 embargado y secuestrado en este asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de 

$17.640.000.oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – GLÓSANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, las respuestas al 

oficio No. CYN/001/1401/2021 del 11 de junio de 2021, allegadas al Despacho por el BANCO 

BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO BANCOLOMBIA, BANCO ITAÚ, BANCO BANCAMIA. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4122 

RAD. No. 035-2017-00660-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada del 

AVALÚO catastral de los bienes inmuebles identificados con los folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 

370-520867 y 370-520914 embargados y secuestrados en este asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, por la suma de $15.618.000.oo M/Cte, 

y $164.809.500.oo M/Cte respectivamente. 

 

SEGUNDO. – AGREGANSE a los autos para que obren y consten en el expediente, recibos de pago 

por concepto de “estampillas distritales”, los cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

TERCERO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4123 

RAD. No. 035-2018-00814-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el levantamiento del embargo y secuestro de los dineros que se 

encuentren depositados por la demandada ADRIANA MIREYA NIETO con CC No. 31.975.601, en 

cuentas corrientes o de ahorros, certificados de depósito a término, o a cualquier clase de depósito 

en los bancos o establecimientos de crédito que se encuentren relacionados en el escrito de medidas 

previas; mismo que fue decretado mediante auto interlocutorio No. 1981 del 4 de diciembre de 

2018 –fl. 17 del expediente-, y comunicado a los Gerentes de las entidades bancarias, mediante 

oficio No. 3488 del 4 de diciembre de 2018 –fl. 18 del expediente-.  

 

SEGUNDO. – LÍBRESE por la SECRETARIA el oficio correspondiente, y remítase a las entidades 

bancarias respectivas, con copia al correo electrónico adriananietorodriguez@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de 2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:adriananietorodriguez@gmail.com
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes, Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4151 

RAD.: No. 035-2019-00168-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el memorial que obra en el expediente mediante el cual la parte actora presenta liquidación de 

crédito, el Despacho habrá de abstenerse de pronunciarse sobre el mismo por sustracción de la 

materia, como quiera que a páginas 103 a 108 del expediente virtual, obran solicitudes de 

terminación del presente asunto por pago total, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por el EDIFICIO MAR DE PLATA – PROPIEDAD HORIZONTAL actuando a través de 

apoderada judicial, contra la señora OLGA EUGENIA QUEVEDO LOPEZ por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble de propiedad de la demandada 

OLGA EUGENIA QUEVEDO LOPEZ, distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-

235622 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, ordenada en auto 

interlocutorio No. 629 del 28 de marzo del 2019 y comunicado con oficio No. 1118 del 28 

de marzo de 2019, y el Despacho Comisorio No. 045 del 18 de junio de 2019 proferidos por 

el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (C2-fl 16 vto., 18 y 30).  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios correspondientes y REMITIR los mismos al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, los oficios anteriormente señalados; con copia a la demandada OLGA EUGENIA 

QUEVEDO LOPEZ a la dirección electrónica  mapiviz@hotmail.com a fin de que la parte interesada, 

tenga conocimiento del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, advirtiendo que 
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N.R.N. 
 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. –  CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
En Estado No. 81 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 26 de octubre de2021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Profesional Universitario Grado 17 


